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Resumen
El derecho a una muerte digna es ampliamente ignorado por el ordenamiento jurídico brasileño.  
Esta invisibilidad del proceso de finitud y sus consecuencias son el objeto de este estudio, que tiene como  
objetivo realizar una encuesta exploratoria para identificar los puntos relevantes que deben desarrollarse  
para garantizar un proceso de finitud digno. Se analizaron 50 publicaciones a través de una encuesta  
online y física de obras publicadas hasta marzo de 2023. Los estudios analizados expresan preocupación  
por los dilemas éticos de la atención a seres humanos en finitud, pero no analizan las formas de pro-
tección a la finitud existentes ni cuáles son las áreas que aún necesitan regulación para hacer efectiva  
esta atención. Se espera que esta investigación contribuya a fortalecer la visión crítica de la finitud,  
considerando la protección actual de la finitud, los límites jurídicos del Estado y los posibles pasos futuros  
para avanzar en los estudios aplicados a la actualización práctica del sistema jurídico brasileño.
Palabras clave: Derechos humanos. Derechos civiles. Valor de la vida. Derecho a morir. Cuidados 
paliativos al final de la vida.

Resumo
Morte digna como direito: visibilidade jurídica da finitude
O direito à morte digna é majoritariamente ignorado pelo ordenamento brasileiro. Essa invisibilidade  
do processo de finitude e suas consequências são tema deste estudo, que objetiva realizar um levanta-
mento exploratório para identificar pontos relevantes que devem ser desenvolvidos para garantir um  
processo de finitude digno. Foram analisadas 50 publicações, mediante levantamento online e físico  
de obras publicadas até março de 2023. Os estudos analisados expressam preocupação com dilemas  
éticos do cuidar do ser humano em finitude, mas não analisam formas existentes de tutela da finitude  
nem quais searas ainda são carentes de normatização para dar eficácia a esse cuidado. Espera-se que  
esta pesquisa contribua para fortalecer o olhar crítico ao tema, considerando as atuais tutelas da fini-
tude, os limites legais do Estado e os potenciais passos futuros para fazer avançar os estudos aplicados  
à atualização prática do ordenamento brasileiro.
Palavras-chave: Direitos humanos. Direitos civis. Valor da vida. Direito a morrer. Cuidados paliativos 
na terminalidade da vida.

Abstract
Dignified death as a right: the legal visibility of finitude
The right to a dignified death is largely overlooked by Brazilian law. This neglect of the end-of-life  
process and its ramifications is the focus of this study, which aims at an exploratory survey to identify  
pertinent aspects requiring development to ensure a dignified end-of-life experience. In total,  
50 publications were examined with online and physical surveys of works published up to March 2023.  
They express concerns regarding ethical dilemmas in caring for individuals nearing the end of life,  
yet they do not delve into existing mechanisms for safeguarding end-of-life dignity or identify areas  
that still lack standardization to ensure effective care. This study should contribute to the enhancement 
of critical perspectives on the issue of end-of-life experiences, considering current safeguards, the legal  
boundaries set by the State, and potential future strides toward advancing studies aimed at the practical  
update of the Brazilian legal system.
Keywords: Human rights. Civil rights. Value of life. Right to die. Hospice care.
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El nacer vivo, el vivir y el morir son realidades 
inexorables y, por lo tanto, son fuentes de discu-
sión para todas las ciencias humanas. En el caso 
específico de la muerte, a la sociedad ni siquiera le 
gusta pensar en la finitud humana y mucho menos 
discutirla o garantizar dignidad al proceso del final 
de la vida. Sin embargo, a pesar de ser vista como 
un tabú, la muerte, entendida como sinónimo del 
término griego thánatos 1, debe discutirse tanto 
como la vida, especialmente cuando se consi-
dera la invisibilidad de las personas en proceso de 
muerte en Brasil.

Teniendo en consideración a estas personas 
invisibilizadas a diario, este estudio pretende 
demostrar que el proceso de muerte, así como el 
de duelo, forma parte de las experiencias necesa-
rias para que el derecho a la vida y a la dignidad 
sea garantizado y operado plenamente, ya que la 
muerte no es otra cosa que la última experiencia 
de la vida.

Es importante resaltar que, con el avance de 
la medicina y el envejecimiento de la población 
brasileña 2, existe una mayor probabilidad de con-
vivir con situaciones de discapacidades adquiridas 3 
y con personas que padecen enfermedades 
incurables, es decir, con un número creciente 
de personas que dependen de cuidados palia-
tivos. Según la Academia Nacional de Cuidados 
Paliativos, 20 millones de personas en todo el 
mundo requieren cuidados paliativos, y se estima 
que esta cifra aumentará a 40 millones si se consi-
deran las etapas iniciales del diagnóstico 4.

En el ámbito del derecho, existen múltiples 
publicaciones en bioética que abordan posibles 
prácticas para los momentos finales de la vida 
o para el manejo de la muerte. La gran mayoría 
de ellas aborda el derecho comparado o discuten 
las prácticas de ortotanasia, distanasia y eutanasia.

Sin embargo, en cuanto a la regulación legal de 
la finitud de la vida, existen pocas leyes y algunas 
normativas dispersas, en su mayoría relacionadas 
con el Consejo Federal de Medicina (CFM), que sur-
ten poco efecto sobre el resto del ordenamiento. 
Además, falta un tratamiento jurídico del proceso 
de muerte y de comprensión del concepto y de las 
necesidades de cumplir con los principios constitu-
cionales en las fases de finitud de la vida.

La discusión sobre los cuidados paliativos y el 
proceso de finitud de la persona humana es muy 

amplia y admite varios frentes de debate, como la 
financiación en algunas de las situaciones que se 
abordarán o la tutela en el contexto de la polí-
tica criminal y civil. Si bien estos enfoques mere-
cen un debate en profundidad, no pretendemos 
agotar estos puntos.

Definición del derecho a la vida 
y a la muerte

La vida y la muerte son tratadas por la 
ley como institutos, con significados pre-
suntos, ya que no existe una definición cabalís-
tica para ambas. La vida se trata en el art. 5.º, 
enunciado, de la Constitución Federal:

Art. 5. Todos son iguales ante la ley, sin distin-
ción de cualquier naturaleza, garantizando a los 
brasileños y a los extranjeros residentes en el País 
la inviolabilidad del derecho a la vida (…) 5.

Y así también está retratado en el Código Civil 
del 2002, en su art. 2.º:

Artículo 2. La personalidad civil de la persona 
comienza con el nacimiento con vida; pero la 
ley protege, desde la concepción, los derechos 
del nasciturus 6.

También es ampliamente citada y prote-
gida por medio de tratados y pactos interna-
cionales, como el Pacto Internacional sobre 
Derechos Civiles y Políticos (1966), art. 6.º, 
§1.º; el Pacto de San José de Costa Rica, art. 4.º 
(1969); y el Tratado Internacional de Derechos 
Humanos (1948), art. 3.º:

El derecho a la vida es inherente a la persona 
humana. Este derecho deberá estar protegido por 
la ley. Nadie podrá ser privado arbitrariamente 
de su vida 7.

Toda persona tiene derecho a que se respete 
su vida. Este derecho debe estar protegido 
por la ley y, en general, desde el momento de 
la concepción, nadie puede ser privado de la 
vida arbitrariamente 8.

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad 
y a la seguridad de su persona 9.
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Se percibe la dificultad para definir jurídica-
mente el término “vida”, y es posible reconocer 
que la ley vislumbra la “vida” como un derecho 
inviolable inherente a la persona humana.

Es importante mencionar lo que desarrolla la 
doctrina sobre la palabra “vida”. En ese sentido, 
Pontes de Miranda observa que el derecho a la 
vida es innato; quien nace con vida tiene derecho 
a ella (…). El consentimiento de aquel que sufre un 
acto contra la vida (homicidio o atentado contra 
la vida del que consiente) no excluye la contra-
riedad a la ley, por lo que el derecho a la vida es 
irrenunciable. (…) El derecho a la vida es un dere-
cho omnipresente: existe en cualquier rama del 
derecho, incluso en el sistema jurídico supraes-
tatal. Es absurdo reducirlo al derecho privado 10.

Alfredo Orgaz, citado por Luciana Mendes 
Pereira Roberto, explica que la vida consti-
tuye un presupuesto esencial de la calidad de 
la persona, y no un derecho subjetivo suyo, y es 
tutelada públicamente, independientemente de la 
voluntad de los individuos. El consentimiento de los 
individuos es absolutamente ineficaz para cambiar 
esta tutela y, por lo tanto, no es posible que exista 
un verdadero “derecho” privado a la vida. En ese 
sentido, son absolutamente nulos todos los actos 
jurídicos en los que una persona pone su vida a dis-
posición de otra o se somete a un grave peligro 11.

Jakobs 12 afirma claramente que el valor 
principal no es la vida como fenómeno bio-
lógico, sino su calidad o, al menos, su soportabi-
lidad, ya que, como cualquiera puede juzgar en 
cualquier momento, vivir no significa preocuparse 
continuamente por la salud. También es válida la 
definición aportada por Calsamiglia, presentada 
por Dias, según la cual el valor de la vida no es el 
hecho de que seamos seres vivos, sino la conducta 
y los objetivos que alcanzamos en ella 13.

Moraes, en el ámbito constitucional, dice que 
el derecho a la vida es el más fundamental de 
todos los derechos, ya que constituye un prerre-
quisito para la existencia y ejercicio de todos los 
demás derechos 14. Además, Branco explica que no 
tendría sentido declarar ningún otro (derecho) si, 
primero, no se asegurara el derecho a estar vivo 
para disfrutarlo. Su peso abstracto, inherente 
a su relevancia capital, es superior a cualquier 
otro interés 15.

Además, Pontes de Miranda abordó el tema 
dual de la muerte frente al derecho a la vida, enten-
diendo que se pensaba que el derecho a la vida 
implicaba el derecho a la muerte. Si el hombre tiene 

derecho a vivir, tiene derecho a morir. (…) A todo 
derecho corresponde un deber, pero el deber de 
otra persona; (…) no hay manera de quitarnos el 
derecho a vivir y el derecho a morir. Si existiera tal 
derecho, no se puniría la ayuda al suicidio 16.

El tratamiento de la muerte en el ordena-
miento jurídico brasileño es más reciente e incluso 
menos expresivo que el de la vida y, así como 
este término, el concepto de muerte no está de 
hecho definido. El Código Civil establece, en su 
art. 6.º, que la existencia de una persona natu-
ral termina con la muerte, pero no define qué 
sería la muerte 6; y el Código Penal, art. 121, 
hace referencia a matar a alguien: Pena – prisión 
de seis a veinte años 17. El objetivo del ordena-
miento, en este caso, es proteger el derecho a 
la vida, tutelado por la Constitución Federal.

Finalmente, la configuración de la muerte se 
explica en la Ley 9.434/1997, que trata sobre la 
donación de órganos:

Art. 3.º – La retirada post mortem de tejidos, 
órganos o partes del cuerpo humano destinados 
a trasplante o tratamiento debe ir precedida de 
un diagnóstico de muerte encefálica, constatada 
y registrada por dos médicos (…), mediante el uso 
de criterios clínicos y tecnológicos definidos por 
resolución del Consejo Federal de Medicina 18.

Otra definición que merece ser abordada 
es la de Gardiner y colaboradores, quienes afir-
man que existe un consenso creciente sobre 
el concepto médico de muerte, toda muerte 
humana está anatómicamente localizada en el 
cerebro. Es decir, la muerte humana implica una 
pérdida irreversible de la capacidad de consciencia, 
combinada con la pérdida irreversible de la capa-
cidad de respirar 19. Así, tanto en el ámbito legal 
como en la medicina, se adopta la muerte encefá-
lica como el momento en el que termina la vida 20.

Finalmente, es importante recurrir a las defini-
ciones filológicas de los términos:

Muerte: s.f. fin de la vida, fallecimiento, término, 
destrucción 21.

Vida: [del lat. vita] s.f. (…) 2. Estado o condición de 
los organismos que se mantienen en esta actividad 
desde el nacimiento hasta la muerte; existencia. 
(…) 5. El espacio de tiempo que transcurre desde 
el nacimiento hasta la muerte; existencia 22.
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Considerando estas definiciones, es intere-
sante notar que la muerte no se describe como un 
antónimo de la vida, sino el episodio que 
marca su fin, es decir, es el último acto de 
la vida. Por lo tanto, se entiende que el pleno 
ejercicio del derecho a la vida depende del pleno 
derecho a una muerte digna, sustentado en el 
principio de la dignidad humana.

Además, este artículo adoptará la definición de 
vida de Alfredo Orgaz, citado por Roberto, según la 
cual la vida constituye un presupuesto esencial de 
la calidad de persona 11, combinado con el entendi-
miento de Günther Jakobs 12 de que el valor princi-
pal no es la vida como fenómeno biológico, sino su 
calidad o, al menos, su soportabilidad. En cuanto a 
la muerte, se utilizará el significado médico de que 
se trata de la pérdida irreversible de la consciencia 
y de la capacidad de respirar, tal como lo tratan 
Gardiner y colaboradores 19.

Según Arantes, el derecho a la vida estará 
garantizado cuando permita que nuestra 
muerte se acerque a nosotros, de la forma más 
serena posible, esto es muy valioso y no puede 
desperdiciarse 23. Además, explica:

(…) porque la dignidad humana puede pasar por la 
experiencia de entrega. De la experiencia de viven-
ciar su finitud de forma consciente como una gran 
experiencia humana. Entonces, (…) es una experien-
cia humana de extremada potencia, es la mayor 
decisión de entrega (…) la de vivir tu finitud 24.

Así, el Estado debe comprender el derecho a la 
vida combinado con la dignidad, porque el acto de 
vivir es diferente para cada persona y solo puede 
entenderse si se aborda la dignidad de cada ser 
humano viviente y la “calidad” individual discu-
tida por Jakobs 12, y, más aún, si permite vivir de 
forma plena el derecho a la muerte o al proceso de 
finitud, como defiende Arantes 23. En ese sentido, 
para la significación de este artículo, cuando hay 
pérdida de dignidad y calidad de vida, potencial-
mente no se trata de un derecho a la vida.

La visión miope de la sociedad 
brasileña sobre la finitud de la vida

La sociedad brasileña no tiene madurez para 
discutir la finitud, ya que presenta una visión 

miope o no ve el proceso de muerte, a pesar de 
que es un hecho natural que la vida no es más que 
un camino hacia la muerte. Este hecho, sumado al 
envejecimiento de la población y al desarrollo de la 
medicina, debería llevar a la sociedad a demostrar 
interés en discutir la finitud.

La medicina ha avanzado en el estudio de 
la tanatología y, más aún, ha desarrollado el 
núcleo de los estudios paliativos en las últimas 
décadas. Aún así, solo una de cada diez personas 
en el mundo recibe cuidados paliativos 25. Es impor-
tante resaltar que existe poca regulación para 
los cuidados paliativos, y el poco tratamiento 
legal sobre el tema se dio con la Resolución CFM 
1.805/2006 26 y la Resolución CFM 1.931/2009 
(Código de Ética Médica) 27.

Un hecho que merece destacarse es que la 
Resolución CFM 1.805/2006 fue cuestionada judi-
cialmente mediante la Acción Civil Pública (ACP) 
0014718-75.2007.4.01.3400, propuesta por el 
Ministerio Público Federal ante el Tribunal Regional 
Federal de la Primera Región, en el Distrito 
Federal 28. La fiscalía entendió inicialmente que tal 
resolución autorizaría la práctica de la eutanasia, 
entendimiento que fue rechazado mediante el 
fallo que reconoció que la práctica de la ortotana-
sia está acorde al ordenamiento jurídico brasileño.

Además, en el estado de São Paulo, la Ley 
10.241/1999 29 establece los derechos de los usua-
rios de los servicios de salud a consentir o rechazar 
procedimientos, rechazar tratamientos dolorosos 
o extraordinarios y, aun, a elegir el lugar de la 
muerte. Esta ley fue recientemente derogada 
y recopilada en la Ley 17.832/2023 30, que con-
serva todo su contenido. Esta legislación dio a los 
pacientes de São Paulo la oportunidad de actuar 
de forma libre, voluntaria e informada, y es, 
para muchos, el primer sistema jurídico que aborda 
la finitud con especial atención a la autonomía y a 
la voluntad del paciente.

Considerando, por lo tanto, el malestar de la 
sociedad brasileña ante la finitud y los pacien-
tes en situación terminal o con enfermedades 
incurables, así como al discutir estas cuestiones, 
este artículo resalta la necesidad de abordar tales 
temas, que dependen de una regulación expresa 
sobre las prácticas relacionadas con el proceso de 
muerte y, más que eso, busca dilucidar el derecho 
a una muerte digna.
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Las “tanasias” y el proceso de 
finitud de la vida

En vista de todo lo expuesto y dado 
que el tema suscita mucha preocupación, 
se aclararán brevemente las definiciones y las 
prácticas que pueden formar parte del proceso de 
muerte: eutanasia, suicidio asistido, mistanasia, 
distanasia y ortotanasia.

La eutanasia, por definición filológica, 
es la “buena muerte”, o la muerte sin sufri-
miento. Su práctica supone poner fin activamente 
a la vida de una persona dada su condición de 
sufrimiento extremo e insoportable 31. Puede ser 
conmisiva, es decir, cuando existe una actuación 
médica activa, u omisiva, situación en la que no 
se realiza un acto considerado ordinario para 
mantener la vida, como, por ejemplo, la alimen-
tación, la hidratación, la prevención de asfixia 
o la higiene.

Esta práctica ahora está reconocida como 
homicidio privilegiado por el Código Penal 
brasileño 17 (art. 121, §1.º), siempre que se com-
pruebe que se cometió por motivo de rele-
vante valor moral y con el consentimiento del 
paciente. Sin embargo, está autorizada en algunas 
naciones, como Países Bajos, Bélgica, Luxemburgo, 
Suiza, Colombia y Canadá.

El suicidio asistido es una asistencia médica 
que consiste en proporcionar una sustancia capaz 
de acabar con la vida, que será inyectada o inge-
rida por el propio paciente, sin la participación 
activa del médico. En Brasil, esta práctica está 
tipificada como delito de inducción, instigación o 
asistencia al suicidio o automutilación (art. 122 del 
Código Penal 17).

La palabra “mistanasia” en griego significa 
muerte miserable y se refiere a una situación 
que, a diferencia de la eutanasia y del suicidio 
asistido, no ocurre porque la persona lo desee, 
sino por una cuestión social estructural. Se trata de 
la omisión de asistencia estructural, a menudo jus-
tificada por la “reserva de lo posible” en el sistema 
público de salud. También ocurre cuando, a pesar 
de haber ingresado al sistema de salud, el paciente 
es víctima de un error médico o de una mala 
práctica médica 32.

La distanasia, cuya etimología griega sig-
nifica “muerte dolorosa”, se configura como 
la prolongación exagerada del proceso de 
morir 33. Se explica como el mantenimiento obse-
sivo de la vida mediante métodos extraordinarios 
que no revierten el estado de salud ya identificado 
del paciente. Según Diniz 34, es la prolongación 
exagerada del proceso de muerte de un paciente 
terminal o de la imposición de tratamiento 
inútil, en este caso, no pretende prolongar la vida, 
sino el proceso de muerte.

Es importante resaltar que la práctica de la 
distanasia no puede verse como contraria a la 
eutanasia, ya que no existe una justificación de 
principios, legal o ética para prolongar la vida de 
manera extraordinaria. En otras palabras, no existe 
el deber de someter a los pacientes o familia-
res a la distanasia; por el contrario, dicha prác-
tica a menudo prolonga el sufrimiento e incluso 
aumenta el dolor del paciente. Hoy en día, la dis-
tanasia no es considerada un delito en la legisla-
ción brasileña, pero está prohibida por el Código 
de Ética Médica 27.

La ortotanasia, término que en griego signi-
fica “buena muerte” o “muerte en el momento 
cierto”, prevé la idea de dejar que las personas 
mueran a su propio tiempo, de acuerdo con el 
proceso natural, sin acortar ni prolongar de forma 
desproporcionada la vida 34. El objetivo de esta 
práctica médica, asegurada por la Resolución CFM 
1.805/2006 y por el Código de Ética Médica 27, no es 
poner fin a la vida, sino hacer que se viva de la mejor 
manera, incluso en el camino de la finitud. La idea 
es permitir que la muerte se acerque de la manera 
más serena posible, sin dolor ni sufrimiento.

La ortotanasia está relacionada con los cui-
dados paliativos, término que tiene origen en la 
palabra latina “pallium” y significa “cubierta” o 
“protección contra la intemperie”. Al respecto, 
Arantes 24 afirma que ofrecer cuidados paliativos 
es proteger a los pacientes de las intemperies de 
una enfermedad, del sufrimiento que una enfer-
medad progresiva puede causar. De entrada, 
cabe decir que la ortotanasia cumple con los 
derechos fundamentales, siempre que se prac-
tique de forma consciente y plena para todos, 
asegurando el no sufrimiento y la buena convi-
vencia con el proceso de muerte.
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Principios que tratan de la finitud

Como se comentó, Roberto 11 menciona que, 
para Alfredo Orgaz, la vida no es un derecho sub-
jetivo, sino un supuesto para la vinculación de la 
calidad de persona, públicamente tutelado e inde-
pendiente de la voluntad de los individuos, por lo 
que el consentimiento del individuo resulta inefi-
caz para modificar dicha tutela.

Así, el derecho a la vida estaría indisponible, 
al no ser un derecho de primera generación, 
sino una tutela pública. Lo temerario de esta dis-
posición es que, si el Estado tutela integralmente 
el derecho a la vida, la situación es de potencial 
abuso por parte del Estado. Como el derecho 
a la vida es una tutela pública, avanzamos hacia 
la definición contractual de sociedad dada por 
Hobbes 35, en la que la integralidad de la libertad 
de la persona —incluido el derecho a la vida— 
se cede al Estado para que el único ser efectiva-
mente libre sea el Soberano.

Se entiende como más adecuada para el Estado 
democrático de derecho la visión de Locke 36, 
quien entiende que solo una parte de la libertad 
individual de cada persona fue cedida al contrato 
social, por lo que el derecho a la vida, en vista de 
su valor, no se cedería integralmente al Estado. 
Ante esta dualidad, destaca el entendimiento abor-
dado por Dias, para quien la persona, considerada 
como sujeto de derechos y nunca como objeto de 
intervención del Estado o de terceros, constituye 
la esencia de todos los derechos fundamentales y 
debe ser respetada como tal 37.

En otras palabras, no es posible que el Estado 
decida sobre la tutela de la vida de cada persona, 
porque esta no le es cedida. El derecho a la vida es 
un principio para la constitución del Estado, por lo 
que de ninguna manera fue cedido al momento 
del pacto social.

Miranda 10 considera que la vida es indisponi-
ble no porque esté públicamente tutelada por el 
Estado, sino porque todo derecho implica necesa-
riamente un deber. En este caso, el derecho a vivir 
es también el deber de vivir, de lo contrario, la ley 
brasileña autorizaría la asistencia al suicidio y la 
práctica de la eutanasia.

Pese a ello, parte de la doctrina considera 
que el derecho a la vida implica el derecho 
a la muerte, ya que la vida debe entenderse 

más allá del fenómeno biológico o de su tutela 
legal. Es necesario considerarla en toda la 
complejidad que el propio término requiere, 
atendiendo principalmente al sentido individual 
de la vida, a sus límites y deseos, a su calidad y 
continuidad, es decir, a su dignidad, como explica 
Jakobs 12 y Calsamiglia, citado por Dias 13.

Es importante destacar a los autores que 
defienden la posibilidad de disponer de la pro-
pia vida, del derecho a la muerte. Dworkin 38 
señala, al abordar la eutanasia, que según el princi-
pio de autonomía, las personas pueden decidir por 
sí mismas poner fin a su vida cuando quieran, en los 
casos en que sus decisiones no sean irracionales. 
Para Siqueira-Batista y Schramm, el derecho a la 
libertad y la autonomía presupone que cada indi-
viduo pueda, directamente, disponer de su vida del 
modo que más le convenga, optando por la muerte 
cuando se agoten sus fuerzas 31.

El principio de dignidad humana debe enten-
derse como el derecho de las personas a no ser 
nunca tratadas de una manera que niegue la impor-
tancia evidente de sus propias vidas 39. En otras 
palabras, para implementar este principio en el 
proceso de muerte, es necesario que cada persona 
sea tratada con la debida importancia y con aten-
ción a lo que cada uno considera vida.

Aun en lo que respecta a la libertad y la vida, 
Kant 40 destaca que, si todo ser racional tiene 
voluntad, necesariamente actúa con libertad, 
entendida como el derecho a no verse limitado 
por las elecciones ajenas. Así, el ser humano sería 
soberano de sí mismo y podría moldearse de la 
forma que desee, incluso para acabar con su pro-
pia vida. Por lo tanto, considerando este enfrenta-
miento de principios, vemos la no consumación de 
los derechos fundamentales de quienes se encuen-
tran en el proceso de muerte.

Cuidados paliativos, muerte digna y 
límites del Estado brasileño

Como se abordó, la vida es individual de cada 
sujeto y es un derecho individual fundamental, 
limitado únicamente en lo que respecta a la euta-
nasia y a la asistencia al suicidio. Así, el Estado 
es silente en lo que respecta a todos los demás 
momentos y situaciones de finitud.
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Con el avance de la medicina, el tratamiento 
que mejor atiende a los pacientes en proceso de 
muerte son los cuidados paliativos. Esta opción, 
además de tratar la enfermedad, garantiza una 
escucha activa de la voluntad del paciente y da 
vida a alguien que ya ha sido condenado por la 
sociedad. Arantes explica que lo más ético que 
podemos hacer en cuidados paliativos es escuchar 
como nos gustaría ser escuchados 24.

Además, en este proceso de cuidado, es posi-
ble respetar el tema de la muerte para que el 
paciente vea el proceso y reconozca que está suce-
diendo, sin dolor y en el momento cierto. Esto se 
debe a que, en nuestra sociedad, es necesario 
comprender que la vida es también vida en pro-
ceso de muerte. Por eso se dice que la muerte 
digna no es un derecho específico o separado 
del derecho a la vida, sino el último acto de la 
vida y que, en consecuencia, solo hay derecho 
a una vida plena cuando se ejerce el derecho a 
una muerte digna.

Brasil todavía tiene un camino por recorrer en 
cuanto al desarrollo de los cuidados básicos de 
salud y de los cuidados paliativos. Solo cuando 
haya madurez de los cuidados paliativos y su 
garantía, el Estado podrá, por ejemplo, discutir 
la regulación o no de la eutanasia. Como explica 
Arantes: aún no tenemos madurez (como una 
sociedad) para discutir la muerte natural. Y mucho 
menos la eutanasia o el suicidio asistido 24.

La eutanasia a menudo se considera una solu-
ción al inconmensurable sufrimiento de los pacien-
tes terminales. En realidad, el paciente no debería 
decidir entre la finitud anticipada de la vida y el 
sufrimiento inconmensurable, sino entre la ausen-
cia de sufrimiento, los cuidados paliativos y antici-
pación de la finitud. Por lo anterior, se vislumbra 
que la discusión sobre si regular o no la eutanasia 
aún está lejos de ser posible, y su criminalización 
se utiliza como política pública para evitar perjui-
cios a la sociedad 23.

Por lo tanto, es necesario discutir la finitud fuera 
del ámbito médico, considerando su agenda social, 
jurídica, de salud pública y presupuestaria, temas 
que no caben en este artículo porque son muy 
profundos y pueden estudiarse individualmente.

Consideraciones finales

La muerte y la finitud son tabúes en la socie-
dad brasileña, de modo que el proceso mismo 

de la finitud y la muerte digna se invisibilizan e 
ignoran como temáticas que discutir y afrontar 
por la sociedad. Debido a la inexistencia de este 
debate, la sociedad brasileña no tiene la madurez 
social y civil para discutir la muerte, sus contornos 
y límites como último acto de la vida civil.

Dado que se trata de un acto esencialmente 
natural, que le sucede a toda criatura, se confirma 
la necesidad de discusiones sobre el tema, especial-
mente en el ámbito sociológico y jurídico, que permi-
tan una mayor comprensión de la temática desde el 
punto de vista ético y social, así como médico-jurídico.

La persona en proceso de finitud es, por lo 
tanto, especialmente en el ámbito jurídico, 
ignorada y repetidamente invisibilizada, lo que 
perjudica el desarrollo de normas, el entendi-
miento y la comprensión social sobre la temá-
tica de la muerte. Por esta razón, no existe en 
el ordenamiento jurídico brasileño una defini-
ción legislativa expresa sobre la definición de 
“vida”, por lo que el uso y límites del término 
“vida” varían entre sus intérpretes y hechos 
concretos; lo mismo ocurre con el término 
“muerte” y sus consecuencias jurídicas.

Este vacío normativo genera perjuicio, 
pues dificulta el desarrollo de buenas prácticas e 
institutos saludables para la atención en el pro-
ceso de muerte. Es necesario desarrollar instru-
mentos legales que superen los límites y aborden 
la temática de forma más precisa, para facilitar 
el proceso de muerte. Entre estos instrumen-
tos están la definición de la vida y la muerte 
legales, la delimitación de las prácticas de cuidados 
paliativos, la prevención de la práctica de la dis-
tanasia y la regulación de los medios legales para 
expresar la última voluntad.

En el ámbito de la salud pública, es necesario 
ampliar el acceso a los cuidados esenciales para 
el proceso de finitud, garantizándolos como dere-
chos fundamentales e, incluso, exigiendo posicio-
namiento, estudio, capacitación y medición de 
la posibilidad de ampliar los cuidados paliativos. 
Estas mejoras presuponen la oferta, por parte 
de la administración pública, de entornos ade-
cuados para ejercer la función de apoyo al pro-
ceso de finitud, con el fin de permitir una muerte 
digna, tanto para los pacientes en situación ter-
minal como para aquellos con enfermedades 
incurables en progresión.
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Ante este contexto, se propone que la “vida” 
sea entendida jurídicamente como el presu-
puesto esencial de la cualidad de una per-
sona, que implica el fenómeno biológico junto 
con una valoración principal, a saber, la calidad o,  
al menos, la soportabilidad de su automanteni-
bilidad. Se observa que esta calidad y nivel de 
soportabilidad son diferentes para cada caso 
específico. Asimismo, se propone entender la 
“muerte” como el último acto que debe realizar 
una criatura, para que se ejerza plenamente el 

derecho a la vida y, en un contexto médico-jurídico,  
como la pérdida irreversible de la capacidad de 
consciencia, combinada con la pérdida irreversi-
ble de la capacidad de respirar.

Así, solo con la ampliación de la discusión sobre 
la muerte y el proceso de finitud, el desarrollo 
de la madurez social y la garantía de una muerte 
digna, y la práctica plena de los cuidados palia-
tivos, será viable y justificable la discusión sobre 
la tutela penal para la práctica de eutanasia y  
de la asistencia al suicidio.
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